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Sábado 31 de Dicismbra. Año da 1881. 

Uolcfm M ©ficial 
A S V E S T E S C Í A O I I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que liayau de insertarse en 
los BOLETINES oriciALES s» h¡>n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rea: orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE S C S C R I C I O J . — E U esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3 ( 50 al mes: 9 al trimestre; IS ai semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del 
I'••>.. i i N . plaza de Santiago, 2.—Fuera do MU capital, directamente por rae Jio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E A T X M O I A E I I T O R I A L 

Las disposiciones de las Ailoridades, excepto las q i » 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción . 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 9.° 

Recuerdo á.los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia el cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t . 2.° del Real 
decreto de 27 de Setiembre último, in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de 30 del mis
mo, nútn. 234, sobre remisión á este Go
bierno de los inventarios de propiedades 
de los mismos; en la inteligencia de que 
si en el imprcrogable plazo de 10 dias 
no cumplimentan este servicio les impon
dré la multa correspondiente y á que por 
su inexcusable negligencia se hagan 
acreedores. 

Madrid 30 de Diciembre de 1881.= 
E l Gobernador, J . El Conde deXiquena. 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

El Excmo. Sr. Director geueral de 
Obras públicas, con fecha 20 del actual, 
me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que dis
pone la ley de 2 de Julio de 1870. y en vis« 
t a de la relaciou valorada y su correspon
diente certificación, expedidas por el In
geniero Jcfedo la divisióndoMadrid, acre
ditando que la compañía concesionaria 
del ferro-carril de Araujuez á Cuenca ha 
ejecutado y pagado obras eu dicha línea 
durante el mes de Noviembre próximo 
pasado, por valor do 872.833 pesetas 36 
céntimos, so ha resuelto por Real orden de 
esta fecha la entrega á la compañía re* 
ferida de 227.788 pesetas y un céntimo 
eu metálico, que cumpliendo lo precep
tuado eu el ar t . 40 dé ' l a ' l ey de presu-

{mestos de 21 de Julio de 1878, equiva-
ente á las 474.558 pesetas 35 céntimos, 

que ha devengado en concepto del auxi
lio otorgado por la primera ley citada. 

Lo que se auuucia al público eu cum
plimiento de lo que está preveui lo. 
• Madrid 29 de Diciembre de 1881.=EI 

Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con fecha 26 de Noviera-' 
b re último, participa á este Gobierno de: 
provincia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida cou fecha 12 dol,corriente, por 
D . Juau Bautista Lafora, solicitando quo 
admitiéndose previameute.su representa
ción y derecho persoual en cuanto á la 
Concesión del ferro-carril de Alicante á 
Murcia, en virtud de determinados docu
mentos, se precise si no se estimaran 
bastantes , cuáles hayan de ser, y se le 
oomuñique eu su lia e! pliego de condi
ciones s'obro -que haya do recaer su 
:vcepta(:ion, ó las observaciones que en 
ot ro caso correspouda; S. M. el Rey 

(Q. D. G.) ha tenHo á bion disponerse 
manifieste al recurrente: 

1.° Quoeu extricto cumplimiento del 
artículo 1.° de la L'iy do 25 do Julio de 
1867, no puede otorgarse la coucesiou 
del ferro-carril de Alicante á Murcia, 
con ramales á Novelda y Torrevieja, siuo 
á D. Doraing) Gallego y Compañía. 

2.° Que en cumplimiento asimismo 
de la Real orden, fecha 10 de Octubre 
último, se consigne en término de ocho 
dias contados desde U focha en quo le sea 
notificada esta resolución, la aceptación 
al pié del pliego do condiciones aprobado 
por Realas órdenes, fechas 24 de Setiem
bre de 1878 y 14 de Enero de 1879, on la 
forma siguitmte:« en representación de 
D. Domingo Gallego y Compañía, acep
to (ó aceptamos) este pliego de condi
ciones quo coutieue las modificaciones 
introducidas eu el primitivo por Real ór-

'deTVfeT5lITrt4de Enero de 1879;» debiendo 
acompañar los documentos necesarios 
para justificar la personalidad y repre-
seutaciou de la persona ó personas quo 
suscriban la aceptación. 

3.° Que transcurrido esta plazo de 
ocho dias sin haber aceptado el pliego 
de condiciones eu la forma anteriormente 
expresada, se esté á lo dispuesto para 
este caso en la Real orden fecha 10 de 
Octubre último. 

Lo que traslado á V. E., para su in 
teligencia y debido cumplimiento.» 

Y no habiendo sido encontrado en su 
domicilio dicho interesado, se anuncia 
en esto BOLETÍN OFICIAL, á los efectos 
correspondientes y con el fin de que le 
sirva de notificación administrativa. 

Madrid29 do Diciembre d«« 1 8 8 i . = E l 
Gobernador, J . El Coude de Xiqueua. 

Diputación provincial. 

Sesión de 20 de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA XOUKRA. 

Señores que asistieron: 
. Gassá. — Foronda. — Gómez Parre-

ño. — Gaillen. —López.—Martínez del 
Bosch. — Massa.—Melgar.—Morales.— 
O.iol.—O.-tiz Saioz.—Peña Viliarejo.— 
Pozo.—Regidor.—Revuelta.—Sau Mar
tin de la vara.—Serantes.—Stuyck.— 
Verdes.—Calvo (Secretario.) 
. Abierta la sesión á las tres de la tar

de, se leyO y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Mor-
cilio uo podía asistir á la sesión por ha
llarse enfermo. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Néstor y Vicente Gil y 
Lara, por haberse fugado dol estáble-
cimien'». 
* : Admitir la renuucta presentada por el 

Oficial de esta Secretaría D. Francisca j 
Sarmiento, de la gratificación de 600 pe
setas. anuales que venía disfrutaudo por 
acuerdo de la Corporación. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámeues omitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Fomento. 
Dejar s .bre la mesa el expediente {re

lativo á la construccioa de ua puente en 
el camino de Los Santos de la Humosa . 

Comisión de Personal. 

Nombrar enfermero mayor del hos
pital de San Juan de Dios, con el haber 
auual de 1.100 pesetas, á D. Pedro Diez 
Martiu. 

Disponer para cubrir la vacante de 
una plaza de Oficial cuarto de la clase 
de cuartos del Cuerpo administrativo 
provincial, se corra la escala entre las 
clases inferiores, nombrando p ir con
secuencia Oficial 1 1 . a de dicha clase, 
con ol babor anual de 2.000 pesetas, al 
Auxiliar primero 1). Rafael Acebillo. y 
para la de Auxiliar quinto con el de 1.750 
á D. Marcelino Barrio, úuico aspiran
te aprobado en los ejercicios que se ve
rificaron para optar á estas plazas. 

Expedir uuevo nombramiento al prac
ticante do tercera clase de Mediciua Don 
José Joaquín S.tnz, on vista del error pa
decido al extender el primero, on el cual 
aparece con el nombre de José Sainz. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión proponiendo para ol cargo do Co
misario de entradas del hospital de San 
Juau de Dios á D. Manuel Jardines Gó
mez, el Sr. Guilleu preguntó qué crite
rio había teuido la Comisión para hacer 
esta propuesta. 

El Sr Pozo replicó que se había he
cho considerándolo de libre elección por 
no creerlo comprendido en el escalafón. 

El Sr. Guillen rectificó exhibiendo 
uu escalafón, fecha 23 de Noviembre de 
1880, y dijo que así se postergaba á los 
escribientes, cuya aspiración era que so 
corriese la escala. 

Suspendida la discusión do este asun
to, el Sr. Melgar dijo que, á consecuen
cia del debate suscitado ayer y aprecia
ciones hechas por los Sres. Diputarlos con 
motivo de un dictamen presentado por la 
Comistou de Beneficencia, esta se había 
reunido en la mañana de hoy para deli
berar, acordaudo presentar la dimisión 
de sus cargos, cuyo acuerdo lo ponía en 
noticia de la Corporación, ya eu nombre 
de los que asistieron, ya autorizado por 
los ausentes, y rogaba fuese aquella a l -
tuit i ia. 

A peticiou de varto3 Sres. Diputados 
se suspeudió la sesión. 

Abierta de nuevo, el Sr. Pozo* á nom
bre de la Comisión de Persooal, mani
festó que osta retiraba ol dictamen rela
tivo á la propuesta de Comisario de en
tradas dul hospital do Sau Ju ra de Dios.. 

Hecha la pregunta de si la Diputación 
aceptaba la dimisión de la Comisión de 
Beueficencia, se acordó en sentido afir
mativo. 

El Sr. Presidente manifestó que eu 
cumplimiento de los artículos 68 y 69 del 
Reglamento, se abría la votación para el 
nombramiento de la Comisión de Benefi
cencia, loqueiumediatamente tuvo lugar , 
habiendo tomado parte 21 Sres. Diputa
dos, y obtenido el resultado siguiente: 

Señores que obtuvieron votos. 

Melgar 21 
Regidor 20 
Ortiz Sainz 20 
Guillen 19 
Labajos 19 
Sau Martin de la Vara 20 
Martínez del Bjsch 20 
Siuyck, . 20 
Serantes Y . . . 1 
Morcillo 3 

Eu su consecuencia, fueron nombra
dos para constituir la Comisión de Bene
ficencia, por haber obtenido mayoría de 
votos, los Sres. Melgar, Regidor, Ortiz 
Sainz, San Martin do la Vara, Martínez 
del Bosch, Stuyck, Guilleu y Labajos. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar , so levantó la se*iou.=El Presi
dente, El Coude de la R o m e r a ; = E l Di 
putado Secretario, Totná3 Calvo. 

Adiuiuislracion ecoaoica. 

Negociado de Hentis.—Circular. 

El dia 31 del corriente mes han de 
retirarse de la circulación, además del pa
pel sella lo y otros documentos timbrados 
que llevan designado el año actual de 
1881, las letras de cambio, pagArés de 
comercio, pólizas de Bolsa, pólizas de 
préstamo, licencias de uso de armas, ca
za y pesca, :papel de multas para Ayan-
tamieutos, tarjetas' postales, sellos de 
matrículas, sellos académicos y sellos 
del impuesto de Guorra, quo hasta ahora 
hau venido ufándose sustituyéndolos por 
los titulados papel timbrado, papel de pa
gos al Estado, letras de cambio, pagarés 
de c o e r c i ó , car tas , órdenes, e tc . , póli
zas de Bolsa, para operaciones al contado, 
pólizas de préstamos sobre efectos públi
co-:, licencias de uso de armas, caza y 
pesca, timbres móviles d e . 12 clases, 
timbres móviles de 10, 25 y 50 céntimos, 
sellos de correos y telégrafos de 15, 30 y 
75 céutimos, tarjetas postales, sencillas 
y. de contesta ñon pagada. 

Los efectos que se retiran de la circu
lación, excepción hecha del papel de 

' multas d« Ayuntamientos, y el papal de 
otícios paca .Tribuuaies quo s ; hallen eu 

( poder de los pariiouíares,. se caujjaráu. 
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Sábado 31 de Diciembre de 1881. 

por su respectivas clases, observándose 
las reglas siguientes: 

L* lil canjo en los pueblos do la pro
vincia se efectuará en el estanco si no 
hubiese más que uno en la localidad, y 
en el que desigue el Administrador su
balterno de Rentas donde habiese más de 
uno. 

2.* Kl papel sellado se canjeará por 
el papel timbrado de las 12 clases quo se 
crean, el de pagos al listado, letras de 
cambio, pagarés do comercio, pólizas de 
Bolsa, pólizas de préstamo y licencias 
de uso de arma», onza y pesca, por los 
documentos que se crean con iguales de
nominaciones. 

Los sellos de pólizas de seguros, por 
los timbres móviles de las 12 clases. 

Los sellos de matrículas y los acadé
micos del curso de 1881 á 1£82, por pa
pel de pagos al l istado. 

Las tarjetas postales, sellos de reci
bos y cuentas, y sellos del impuesto do 
Guerra, por sellos de correos y telégrafos 
6 por timbres móviles de 10 céntimos, á 
voluntad de los particulares. 

3 . ' Dentro de cada clase, cuando 
existan análogas, se eutregarán efectos 
del mismo precio que los que se presen
ten, y cuando esto no sea posible, se fa
cilitarán de los más aproximados. 

4.* S¡ el documento ó documeutos 
que se presenten al canje fueren de más 
valor y no pudiese compensarse este con 
otros efectos de la misma clase de los 
nuevos que se emiten, si¿ entregará la 
diferencia del exceso en sellos de correos 
y telégrafos ó en timbres móviles de 10 
céntimos, á menos que los particulares 
prefieran adquirir en cambio otro ú otros 
efectos de mayor precio de la misma cla
se que el preseutado; en cuyo caso se 
les entregarán, previo pago en metálico 
de la diferencia de más que resulte entre 
unos y otros. 

5 . ' Cuando se presento un pliego de 
papel de oficio, venta pública, se entre
gará , previo abono eu metálico de cuatro 
céntimos, ocho de aquella clase, que se 
valora á 10 céntimos, no obstante ex
presar el sello el precio de seis. Si se pre
sentasen dos ó más pliegos se eutregarán 
los que se uecesiten á compensar su im
porte, y el exceso se exigirá eu metálico 
al menos que los particulares prefieran 
tomar papel timbrado du mayor precio, 
en cuyo caso se tendrá en cuenta lo que 
dispone la regla 4.* 

6 . ' Para el canje de toda clase do 
efectos timbrados eu los pueblos de la 
provincia, se exigirá como requisito in 
dispensable la presentación de la cédula 
personal, cuya clase y uúmero so hará 
constar á la derecha del sello, si se t ra ta 
de papel ó documento timbrado, estam
pando su firma el interesado; al lado iz
quierdo se sellará con el sello de la ex 
peudeduría que verifique el cambio, y en 
su defecto firmará y rubricará el encar
gado de la misma. 

7.* Los sellos sueltos se cambiarán en 
igual forma y con idénticos requisitos, 
firmando los interesados en la parte infe
rior ó al dorso del pliego ó pliegos do pa
pel en que por clases y precios han do 
presentarse pegados los indicados sellos; 
si so presentan en pliegos enteros de se
llos que couteQgau la numeración, se 
cambiarán en idéntica forma, pero fir
mando a) dorso los interesados. 

8.* En el caso de resultar ilegítimo 
en el reconocimiento que e u s u dia ha de 
veri fie.}) r la Fábrica del Sello, alguuo de 
dichos efectos, se exigirá su importe al 
que los preseutó, sin perjuicio de some
terlo á la acciou de los Tribunales de 
Just icia si no fuese posible venir en co
nocimiento de la persona ó estanco que 
los hubiera presentado, se procederá con
tra el que los admitiera, y si este no hu
biera estampado el sello ó eu su defecto 
su firma y rúbrica, contra el Administra
dor subalterno de Rentas ó guarda-alma
cén, según corresponda. 

9 / No se admitirán al cambio los 
efectos que á continuación se expresan, 
y si se presentasen en todo ó en Darte, 

la 

Efectos de que se trata. 

Papel de pagos al Estado de 2 pese
tas 50 céntimos, pliegos números 63.316 
al 63.367 y 64.681 al 64 70o. 

De 125 pesetas, pliegos números 2.463 
al 2 .4%. 

De 250 pesetas, pliegos números 2.208 
al 2.225. 

Sellos de pólizas de seguros. 

Del Sello 11.°, pliego núra. 12.427. 

Sellos de recibos y cuentas. 

Pliegos números 11.415 al 11.443. 

Sellos del impuesto de Guerra. 
De 10 cents. , pliegos números 217.805 

al 217.824. 
De '2b céntimos, pliegos números 1.648 

al 1.660. 
De 50 céntimos, ¡diegos números 6.668 

al 6.669. 
10. (¿nedan exceptuados de las forma 

lidades 'establecidas en las reglas ante 
riores los efectos que se presenten a 
cambio en esta capital, los cuales se can 
jearán en la Tercena, situada en la calle 
de San Bernardo, núm. 18, entresuelo, 
todos los dias no festivos del mes de Ene
ro, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde, previo reconocimiento 
por el grabador que se designe al efecto. 

11. El plazo de un mes que se fija 
para el canje es iraprorogáble; por lo que, 
transcurrido el 31 de Enero próximo, 
no se admitirá al cambio efecto alguno 
de los que quedan expresados. 

Lo que se anuncia al público por 
cuanto puede interesarle, esperando que 
tanto las autoridades municipales como 
los Administradores subalternos de Ren
tas adoptarán las disposiciones que crean 
convenientes, á fin de que las operacio
nes de dicho canje se realicen con el 
debido orden, anunciando previamente 
estos últimos funcionarios por medio de 
edictos los estancos en que haya de ve
rificarse dicha operación respecto de los 
pueblos en que exista más de una expen
deduría. 

Madrid 29 de Diciembre de 1881.— 
J u a n Oriol. 

Raimundo Alcázar, Mediodía, Poniente y Nor
te Viciorio Alcázar; capitalizada en ÍÍS3 pese
tas 33 cuntimos-

Núm. 74. D. Julián Bonilla Sánchez (he
rederos).—Una tierra en este término y sitio 
de los Árdales, de caber tres fanegas dos ce
lemines y ocho estadales: linda Saliente cami
no, Mediodía l). Marcelino del Poto, Ponien
te y Norte Jorge Garnacho; capitalizada en 
944 pactas C7 céntimos. 

Núm. 77. I). Felipe Blas.—una tierra en 
e9tc término y sitio del Cairil, de caber tres 
celemines 4'"> cst-idalcs; linda Saliente y Me
diodía Blas Morante, Poniente Andrés Alcá
zar, y Norte un calmo; capitalizada en 78 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 109. 1). Julián Cotcño.—Una tierra 
en este término y sitio de la Sarnosa, de 
caber tres celemineé3u estadales: linda Sa
liente José Basi, Mediodía Faustino Gutiér
rez, Poniente Fermín García, y Norte José 
Loncha; capitatizada en 252 pesetas. 

Num. 125. D. Baldomcro Domingo (he
rederos).—Una casa en esta población, calle 
de San Sebastian, núm. 6: linda derecha 
Manuel Díaz, izquierda Román Sánchez, y 
espalda Francisco Alonso; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 131. D. Eusebio Domingo Rngcl.— 
Una casa en esta población*; calle Mayor: 
linda derecha Valentín Ayuso, izquierda 
Lucio Panadero, y espalda Víctor París (he
rederos) capitalizada en 318 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 137. D. Fernando Domingo (su he
redero).—Una tierra en este término y sitio 
del Corralejo, de caber una fanega y un ce
lemín: linda Saliente Miguel Pérez, Medio-
día el mismo, Poniente b. Fernando Riaza, y 
Norte Juan Antonio París; capitalizada en 
453. pesetas. 

Núm. 149. Agustín Díaz (herederos).— 
Una casa en esta población, calle de Mingo 
Yustc: linda derecha Dionisio Monso, iz
quierda Celestino Espada, y espalda Julián 
Mora; capitalizada en 533 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 159. D. Ramón Domingo (herede
ros).—Una tierra en este término en el cami 

' - — - . . . . ^ . t no de la Ccladilla, de caber una fanega un 

D. José Villaseñor, Alcalde constitucional 
de Vilhirejo de Sálvanos. 

Hagw súber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
cu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 
á lb$l, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1870, y cuyu prime 
ra subasta tendrá lugar el día 5 del mes de 
Enero del año de 1882, á la hura de las diez á 
las doce, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen udjumeadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que desiguara esta Alcaldía, previas las 
lormalidudes legales, conforme á lo manda
do eu el urt. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y uño, debiendo te 
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de lu Uacicnda, recargos y costas 
del apremio, son de «u cuenta los de otorga-

celcmin y dos estadales: linda Salientc^ami-
no, Mediodía Dionisio Alcázar, Poniente Jo
sé Rügcl, y Norte senda; capitalizada en 570 
pesetas 07 céntimos. 

Núm. 202. D. Matías Esquinas.—Una 
casa en esta población, calle de San Sebas
tian, núm. 3: linda derecha Felipe Sacristán, 
izquierda y espalda alcacer de Casta García 
Filia; capitalizada en 433 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 217. D. Anselmo Fraile (herede
ros).—Una tierra en este término y sitio de los 
Llanillos, de caber tres fanegas seis celemi
nes y 19 estadales: linda Saliente, Mediodía, 
Poniente y Norte Victorio Alcázar; capitali
zada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 231. D. Marcelino García Patrón — 
Una tierra en este término sitio de la Coreo-
josa, de caber 11 celemines 32 estadales: lin
da Saliente camino, Mediodía y Norte Dioni
sio Alcázar, y Poniente Marqués del Casti. 

o; capitalizada en 411 pesetas 33 céntimos. 
Num. 230. María García Patrón (herede

ros).—Una parte de casa en esta población, 
calle del Pozo Marcos: linda derecha calle 
le la Luna, izquierda Antolin García Filia, y 
espalda Domingo Tolosa (herederos); capita-
izada en 318 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 232. Antonio García de Luis.—Una 
tierra en este término y sitio de las Cañadi
llas, de caber dos celemines 32 estadales: 
linda Saliente Tomás Domingo, Mediodía, 
Poniente v Norte Francisco Díaz Saldaña; 
capitalizada en 90 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 244. D. Guillermo García Patrón.~ 
Media casa en esta población, calle de Feli
ces, núm. 12: linda toda Mediodía, derecha 
Nicolás Ayuso, izquierda Antonio París, y 
espalda alcacer del deudor; capitalizada en 
533 pesetas 50 céntimos. 

Num. 271. D. Juan García Castejon (he
rederos).—Una tierra puesta de viña en este 
término, sitio del Agujero Blanco ó campo 
de Sal vanes, de caber 10 celemines y oeno 
estadales: linda Saliente erial. Mediodía y 

Cía; capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 
Núm. 317. D. Felipe Garnacho (herede

ros).—Una tierra en este término, sitio de las 
Piedras Gordas, de caber una fanega, nue
ve celemines y 26 estadales: linda Saliente 
Julián Ete gcl, Mediodía D. Víctor Marina, 
Poniente Francisco Martines y Norte camino; 
capitalizada en 85 pesetas 3$ céntimos. 

Núm. 333. D. Alfonso González (su h e 
redero).—Una tierra puesta de olivos en 
este termino y sitio del Agujero blanco, de 
caber seis celemines: linda Saliente D. An
tonio Muñoz, Mediodía Matías Sanz, y Po
niente y Norte Félix González; capitalizada 
en 115 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 334. D. Casiano González (herede
ros).—Una tierra en este término, sitio de la 
Cuadrilla, de caber tres fanegas, 11 celemi
nes y 40 estadales: linda Saliente Hermene
g i l d o García; Mediodía y Poniente senda, y 
Norte D. Fernando Riaza; capitalizada en 
1.37u pesetas. 

Núm. 343. D. Braulio García Alonso (so 
viuda).—Una casa en esta población, callo 
de Felice»: linda derecha Nicas i) Dominio; 
izquierda Juan París, y espalda Francisco 
Martin; capitalizada en 433 pesetas 5U cén
timos. 

Núm. 354. D. Baldomcro Gutiérrez.— 
Una tierra en este término, sitio de la Cana-
liosa, de caber un celemín: linda Saliente An
selmo Brea; Mediodía y Poniente Inocente 
Pérez,* y Norte Julián 'Bonilla (herederos.);, 
capitalizada en H5 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 417. D. José Lancha (herederos).— 
Una tierra en esto término, sitio de los Mo
gones, de caber nueve celemines y siete esta
dales: linda Saliente Ceferino Mora; Medio
día FcdcrLo Gutiérrez; Poniente y Norte 
María Alonso; capitalizada en 179 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 440. D. Pedro Martínez (herede
ros).—Una tierra en este término, sitio de las 
laderas de Valdecañas. de caber dos fanegas, 
tres celemines y tres estadales: linda Salien
te Ju'ian Alonso; Mediodía Fulgencio Gar
cía; Poniente Juan Alcayde, y Norte senda; 
capitalizada en 466 pesetas 67 céntimos. 

Núra. 451. D. Juan Martinez Treceno y 
compañía por colonia del Sr. Marqués del 
Castiilo.—Una tierra en este término, sitio 
del Cañaveral, de caber tres fanegas y nueve 
celemines: linda Saliente Eusebio Horcajo; 
Mediodía carretera; Puliente Capellanía de 
Martinez, y Norte Victoriano García; capita
lizada en 1.389 pesetas. 

Núm. 457. D. Benigno Martínez.—-Uua 
tierra en este término, sitio de las Cañadillas, 
de caber ocho celemines y 15 estadules: lin
da Saliente Dionisio Alcázar, Mediodía Juan 
González; Poniente Valentín Ayuso, y Nor
te Eustasio Medina; capitalizada en 366 pe 
setas 67 céntimos. 

Núm. 484. D. Ignacio Mora.—Una tier
ra en este término, sitio del Pozo Marcos, 
de caber dos celemines y cuatro estadales: 
linda Saliente Francisco Alcázar; Mediodía 
Gabino Cuesta; Poniente v Norte, camino; 
capitalizada en 138 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 490. D. Ceferino Mora. —Una tier
ra en este término, camino del Valle, de ca
ber seis celemines y 38 estadales: linda Sa
liente Fulgencio Sánchez; Mediodía Alfonso 
García Patrón; Puniente y Norte Hermene
gildo García Filia; capitalizada en 96 peseta» 
67 céntimos. 

Núm. 496. D. José Morante.—Una tierra 
en este término, sitio del Cerro Bonijo, de 
caber cinco celemines: linda Saliente Juan 
Parla; Mediodía y Poniente D. Marceliano 
del Pozo, y Norte corral; capitalizada en 98 
pesetas. 

Núm. 499. ü . Benigno Morante. —Una 
viña con 200 cepas en este término, sitio de la 
Sarnosa: linda Saliente Estanislao Domingo; 
Mediodía Víctor Domingo; Poniente erial, y 
Norte Blas Morante; capitalizada en 162 p e 
setas 07 céntimos. 

Núm. 525. D. Antonio Mora Bonilla.— 
Una tierra en este término, sitio de las Colo
dras , de caber una fanega y II celemines: 
linda Salí nte Aquilino García; Mediodía 

del apremio, son uc KU cucuu. . « m ^ ó „ - . 
miento de escritura y los que puedan ocasio- P o m c n t e Alfonso Sacristán, y Norte camino' 
narse con este motivo por cualquier con- j C a p i t a , i , a J a e l l 314 peWs¿^7 céntimos ' 
CCI)vO• * _ 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 4M de lu instrucción de 3 de Diciem-
brede 1809, á cuyo efecto se designan á conti- j ~ S e n r e Isidoro Maroto; capitalizad , 

d,n. ei nombre de | c „ % pesetas 67 céntimos. P 

Núm. 275. D. Laureano García Filia.— 
Un olivar con 10 olivos en este término 
sitio de los Carrascale«: linda Saliente y 
Norte María Bonilla, Mediodía Nemesio Ve-

7 " fieHÍrá7ispciicion de los Triouua-

ore uc I O W V , . . . . ~ 

uunción el numero de ótdeii. ei"nombrc de \ c „ u a pesetas 
los deudores, situación, cabid* y linderos de j 
las tincas de su respectiva propiedad, lo ' 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del lí
quido impunible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Núm. 43 de orden. D. Félix Ayuso (here
deros).—Una tierra en este término y sitio de 
Valdclasocho, de caber cuatro fanegas dos 
celemines y ocho estadales: linda búhente 

Núm."'276. D. Leandro García Fraile.— 
Una tierra en este término y sitio de Val 
delasocho, de caber dos fanegas cuatro cele
mines y 38 estáñales: linda Saliente y Po
niente monte, Mediodía Braulio Alcázar, y 
Norte Félix Ayuso herederos; capitalizada cu 
I.UI4 pesetas X\ cutimos. 

Núm. 310. D. Félix Garnacho.-Una 
casa én esta población, calle de los Cojos, 
número 7: linda derecha é izquierda á Can
dido Jiménez, espalda Heriuógencs Gar-

carretera; Puniente Mariano Rementeria, y 
Norte cerro; capitalizada en 451 pesetas 3 3 
céntimos. 

Núm. 542. D. Cándido Panadero (here
deros). - Una viña con 1.120 cepas, en este 
término, en la Cañada de Delgado: lin ia Sa
liente y Norte Gabino Gutiérrez; Mediodía 
José Sánchez, y Poniente erial; capitalizada 
cu 672 pesetas. 

Núm. 613. D Salvador Raboso Mayor 
(herederos). —Una tierra en este término, sitio 
de los Árdales, de caber tres celemines y 
seis estadales: iinla Saliente Julián l.'agef; 
Mediodía Esteban García; Poniente y Norte 
camino; capitalizada en 120 pesetas 67 cén
timos. 

Núm.037. D. Pascual Kagcl(herederos).— 
Una (ierra en este término, sitio de los Arda-
Íes, de caber dos fanegas, siete celemines 2S 
estadales: linda Saliente Nicasio Domingo; 
Mediodía Bernabé Díaz; Poniente camino, y 
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Norte el Mauricio; capitaliz: en 996 pe 
setas. 

Niim. 645. D Cirilo Rivhcrcderos).— 
Una viña con 272 cepas en «término, sitio 
de los Hundí los: linda Salie senda; Me
diodía Eugenio Díaz; PonierAmbrosio Gar-
nacho, y Norte Gregorio Sa; capitalizada 
en 185 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 617. D . Epifanioyas.—Una viña 
con 2HU cepas, en este térro, en la Fuente 
de Miguel Terril: linda Salte camino; Me
diodía I). Fernando Riazaoniente y Norte 
Francisco Motato; capitalda en 174 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 653 . D. Franc> Rodríguez (su 
riada).—Una tierra en eítérmino, sitio de 
las Cañadillas, de cabenco fanegas siete 
celemines y 20 estada! linda Saliente 
Juan Prudencio: Meditó? Poniente Don 
Marccliano del Pozo, y rtc Cándido Pa
naderos; capitalizada ei.SSS pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 708. D. Satu» Serna (herede
ros).—Una tierra en e« término, sitio de 
las Escaleras, de caber a fanega 10 cele
mines y 41 estadales: Ha Saliente María 
Bonilla: Mediodía y nienlc caminos, v 
Norte carril; capitaliza en 124 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 717. DoñaNocrta Sanz (herede* 
ros).—Una tierra puei de viña con 832 ce
las en este término, so de los Cabezudos: 
.inda Saliente y Me>dia Anselmo Brea; 
Poniente Gregorio gut, y Norte León Do
mingo; capitalizada ?489 pesetas. 

Núm. 721. D. Dqngo Tolosa (su viu
da).—Una tierra en .'c término, sitio de la 
Majada de la Yerba,e caber nos fanegas 
tres celemines y 30 tadalcs: linda Saliente 
Juan Alcaide; Medlía Marcelino Garna-
cho; Poniente Démelo García, y Norte ca
mino; capitalizada. c93Spesetas. 

Núm. 726. D . N:Ho Torijo (su viuda).— 
Una tierra en este troino, sitio de los Ár
dales, de caber unaanega, dos celemines 
28 estadales: linda diente y Mediodía Den 
Juan Montarroso; oniente y Norte Pedro 
Bae (herederos); catalizada en 289 pesetas. 

Núm. 749. D. usto Vos {su viuda).— 
Upa casa en esta pdacion, calle del Pozo, 
número 25: linda *<recha José Gonzalo; iz
quierda Hilario 6rcía y espalda Hilario 
Fernandez; capitazada en 312 pesetas 50 
céntimos. 

' Núm. 752. D. Ifonso Volante García.— 
Una casa en esta rbl ación, calle de la Me
moria, núm. 20: IHa derecha José Gonza
lo; izquierda cali de San Juan, y espalda 
Juan García; capilizada en 283 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 761. D. liguel Bcrnaldo {su viu
da).—Una tierra e este término, sitio de la 
Vega de Tajo, de iber una fanega, ocho ce
lemines y seis cadales; linda Saliente y 
Mediodía Manuel Maza; Poniente y Norte 
D. Cirilo Vara; canalizada en 711 pesetas. 

Núm. 804. D. Valentín Melgar. —Una 
tierra en este térnno, sitio de la Vega de 
T;.jo, de caber treífanegas y dos celemines: 
linda Saliente Ciri> Vara: Mediodía el rio; 
Poniente y Norte usto Martínez (herede
ros); capitalizada a 1.338 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 840. D. Jüté Vega. - Un olivar con 
50 pies, en este ténino, sitio de la Vereda 
del Llano: linda Síicnte Laureano García; 
Mediodía FranciscoMartin: Poniente camino, 
y Norte camino; coitalizada en 166 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 847. Capllania de D. Eccquiel 
Martínez.—Un oiivr en este término y sitio 
de los Árdale , conü4 olivos: linda Saliente 
D. José Villa8eñor; dediodia Iginia Sánchez; 
Poniente Doña Isidca Raboso, y Norte José 
Ragel; capitalizadaen 1.028 pesetas 67 cén
timos. 

Por último, y er cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, ie hace también saber á 
los deudores, que mtes de verificarse la su
basta, pueden libar sus bienes pagando 
principal, intereses.dietas y demás gastos del 
proo dimiento: per» después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL, á fin do que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la stbasta. todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

ViMarejo de Salv-inéaá 16 de Diciembre 
de 1881.— El Alcalde constitucional, José Vi-
llaseñor—Por su mandado, el Comisionado, 
Marcelino Maroto. 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lvS<) 
á 1831 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que result t»cn adeudar 
también hasta la celebración le la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 5 del mes de Enero del año 
1882, á la hora de las once de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
quedesiguaráesta Alcaldía, previas las for-
malidadc? legales , conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó ta 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que , 
además de los débitos de la Hacienda, recar-

f¡os y costas icl apremio, Son de su cuenta 
os de otorgamiento de escrituras y \o< 

que puedan ocasionarse con este motivo 
por igual concepto. 

En suconsccucncia.Ja primera subasta 
se arreglará a lo que determina para tales 
casos cí art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
acontimiacion el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillararaientoy en la forma q u e á 
continuación se expresa: 

Número 7 de orden. D. Manuel Aguado 
Ostos.—Mitad de una viña en Valgrande, de 
caber 200 cepas en 6 celemines de tercera: 
linda S. José .Rodríguez, M. y N. terrenos de 
Eugenio Aguado, y P. arroyo de dicho sitio; 
capitalizada en 62 pesetas 25 céntimos 

Núm. 15. D. Andrés Aguado Pérez—Una 
tierra de dos fanegas de tercera en Valde • 
lafuentes: linda S. Manuel Lara, M. el arro
y o , P. Bonifacio Alon«o, y N. Lorenzo Ló
pez; capitalizada en 266 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 26. Doña Sebastiana Aguado Lara. 
—Una casa calle de Triana. núm. 6: linda S. 
tierra de D. Felipe López, M.Ricardo Agua
do, P. el mismo, y N. lacalle: capitalizada en 
468 pesetas 75 céntimos. 

Num. 51. D. Eugenio Aguado García.— 
Una viña de 500 cepas en Valdelacasa de 
1 faneca y 8 celemines de tercera: linda S. 
Luisa Aguado. M. Pedro Fernandez, P. el 
mismo, y N . Antonio Aguado; capitalizada 
en 312 pesetas. 

Núm. 53. D. Francisco Alcalá Aguado.— 
Una casa calle de las Huertas, sin número: 
linda Doña Nicolasa Sanz, izquierda Grego
rio Moreno accesorias, el mismo y la fachada 
con la expresada calle; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 57. D. Aniceto 

Una tierra de 2 fanegas de tercera en el ca
mino de Colmenar: linda S. Joaquin Gar
cía del Barrio, M. vereda del Prado, P. Ma
nuel Baena, y N. Antonio Aguado Baena; 
capit i Tizada en 260 pc«oias 50 céntimos. 

Núm. 1R4 Doña Mercedes Lozano Ma
teo,—Una casa calle del Pilar: linda fachada 
por la calle, derecha calle, de Padilla, iz
quierda Lino de Castro, y accesorios Dolores 

Alcobendas á 14 de Diciembre de 1881.— 
El Alcalde constitucional, José Berganza.— 
Por su mandado, el Comisionado, Gregorio 
Maroto. 

iyuBlaníienlos. 

Aguado. — Una 
quVnta"partc de tierra en el cerro de la Pe-
regrina á Moraleja, de caber 5 fanegas de 

Hidalgo; capitalizada en 1.075 pesetas. 
Núm. 16/. Juan López Carcajona.—Una 

viña de 1 finesa en Pcñarrocha de tercera: 
linda S. Evaristo Frutos, M. el interesado, 
P. Alfonso Sánchez, y N. Felipe López; capi
talizada en 250 pesetas. 

Núm. 173. D. Francisco Moreno Lozano. 
— Una casa calle del Empecinado, núm. 2: 
linda fachada con la calle, derecha é izquier
da Gregorio Sanz, accesorios el mismo; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 174. D. Sandalio Mateo.—Una casa 
calle de Triana, núm. 9: linda fachada la 
calle, derecha otra de Ricardo Aguado, iz
quierda Sebastian Aguado, y accesorios don 
Felipe López Vnldcmoro; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 201. D. Ramón Padilla Alvarcz.— 
Una cabeza de pasto en Galápagos, de caber 
1 fanega y 6 celemines de primera clase: 
linda todo S. Rio Janana, M. y P. tierras de 
Manuel Berganza, Gumersindo Sanz y otros, 
y N. arroyo de la Vega; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 244. D. Gregorio Sanz Rubio.— 
Tierra de I fanega y 6 celemines de tercera 
en los Llanos de Elvira: linda S. Julián Ló
pez, M. Antolin Colmenar, P. herederos de 
Tomás Oria, y N. Bruna Bayo; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Tierra l fanega en Galápagos de segunda 
clase: linda S. Lúeas Udaeta. M. Vereda del 
Cercadillo, P. se ignora, y N. Lúeas Udaeta; 
capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 249. Alfonso Soler.—Bodega en la 
calle de la Victoria, sin número: linda por la 
fachada de la calle derecha casa del intere
sado, izquierda Lúeas Udaeta, y accesorias el 
mismo: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 250. D. José Sanz Pérez.—Tierra 
en los Escobares de 1 fauega y 6 eolemines 
de secunda, linda S. camino de los Escoba
res, M Ramón Aguado. P. y N. arroyo de 
la Vega; capitalizada en 525 pesetas. 

Otra de I fanega y 6 celemines de segun
da en Carabinero: linda S. otra de Enrique 
López,M. elarroyo, P. Manuel de Lnra. vN. 
Catalina Baena; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 270. D. Sebastian Amor. — Una 
tierra de I fanega en Valdelasfuentes de 
tercera: linda S. el camino, M el mismo, P. 
el arroyo, y N. Francisco Jabardo; capitaliza
da en 122 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 294. Doña Brígida Caballero Mar
tin.—Una tierra de 2 fanegas en la Guinda
lera: linda S. el arroyo, Al. arroyo d é l a s 
Charcas, P. Antonio Pérez, y N. camino vie
jo; capitalizada en l.000 pesetas. 

Núm. 304. D. Laureano Camuñas.—Una 
fanega de viña de 400 cepas, parte de seis 
que hoy es tierra en el camino de Colmenar 
viejo dejegunda: linda S . , M. y P. otra de 

i C p i i » » 1 ** I » * V » » I V J M J — o í i I Vicio tic 
segunda y tercera clase; linda S. el camino, J , B ° r c r í l ' N < c a m i n 0 de Colmenar; 
M° Francisco Rodero, P.. Pedro Aguado, y ¡ gXlteSÍ en 350 pesetas. 

Núm. 306. D. Dionisio Crespo López. -
Una tierra de l fanega mitad de 2 en los 
Calabozos de segunda: que linda Al. r lo-
rencio Aguirrc, ignorándose los demás lm-

N. otra de Antonio Aguado; capitalizada en 
175 pesetas. . 

Num 62. D. Antonio Baena Gómez.— 
Una tierra en Carbonero de 5 fanegas de se
gunda: linda S. el arroyo, M. Pedro López, 
P Lúeas Udaeta, y N. rayo del Monte; capi
talizada en 1.7S0 pesetas. 

Núm. 68. Vicente Berganza Pérez.—Una 

deros; capitalizada en 350 pesetas 
Núm. 311. D Joaquin Díaz.—Cien cepas 

en Valdelasfuentes de tercera clase: linda S. 
Núm. w . v iceniBBcjs«iw j , ^ * " - : ' Donato Aguado, N. tierra de un vecino de 

parte de solar en laca l l e del Empecinado, Sebastian. P. José Rodríguez y M. el 
núm. 13: l indaS . M., P. y N. Mana Ber- , a r r o v o . c a p i t a l i z a d a en 62 pesetas 25centimos. 
ganza y Gregorio Sanz; capitalizada en l » / | N ¿ m > 312. ü . Pedro Fernandez Loredo. 
D ~ r r. 

pesetas 50 céntimos. 
Núm. 85. D. Lino de Castro Barranco.— 

Una parte de casa calle del Pilar, núm. 5: 
linda derecha otra de Mercedes Lozano, iz
quierda el interesado y accesorias, y Doña Do
lores Hidalgo por la fichada de la calle; ca
pitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 107. U. José Delgado Perdigue
ro.—Una parte de casa calle de Peligros, sin 
número: linda por la fachada con la calle, 
derecha Antonio Rodrigacz, izquierda Joa-

Núm L » o » a « TT — 1 
Una tierra de 4 fanegas 6 celemines en el 
« «m ino vicio de segunda clase: linda S. Anto
nio Baena J M. el a n o v o , P. José Berganza, y 
D l ° c l Z í n o ; capitalizada en 1 575pesetas . 

—Viña en Zaporra de 5 fanegas de tercera 
clase: linda S. camino, M. arroyo de dicho 
sitio, P. Miguel García, y N. Pedro Gibaja; 
capitalizada en 666 pesetas 50 céntimos. 

N ú m . 337. D. Vicente Gallego.—Tierra 
de 11 celemines en Valcortillo de tercera 
clase: linda S. Ildefonso García, M. arroyo 
de la Vega, P. Pedro Garibay, y N. vereda 
de Valdelata*; capitalizada en 1*22 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 418* D. Manuel Rodríguez Caba
llero.—Una tierra en el cerro del Otero de 
4 fanegas 8 celemines de tercera: linda S. 
Lino de Castro, M. Manuel Rodríguez, P . 
camino de Colmenar, y N. Manuel Rodrí
guez; capitalizada en 621 pesetas 25 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 

D. José Berganza, Alcalde constitucional de 
Alcobendas. 
Hagosuber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder a la vez 
en pública subasta de los bienes inmueble» 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 

—Setenta cepas en 2 celemines de tierra de 
segunda clase en Valdelaparra: linda S. José 
Alvarez. M. Pedro Gariba, P. el arroyo, y 
N. Plácido Alvarez; capitalizada en 96 pese 
tas!50 céntimos. 

Núm. 150. D. Pedro Aguado (herederos). 
—Una casa calle de.las Covachuelas, núme
ro 2: linda fachada la calle, derecha calle de 
la Flor, izquierda otra de Victoria Aguado, 

Í
accesorios Javiana García; capitalizada en 

75 pesetas. 
Num. 151. Vicenta Baena (herederos.) — 

U l ^ » , - » . . . . . . — , 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento : pero después de celebrado 
el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

C a m p o R e a l . 

Con arreglo á lo dispuesto en la regla 
segunda del art . 138 de la ley y previa 
aprobación superior, se halla formado y 
de tnauifíesto eu la Secretaría de este 
Ayuntainieuto por término de 8 días, el 
repartimiento para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingento 
provincial en ejercicio. 

Campo Real 27 de Diciembre de 
1881.=El Alcalde, Ambrosio Prieto. 

C h o z a s d e l a S i e r r a . 

Previa autorización superior, se saca 
á pública subasta por tercera vez el a r 
riendo de loa pastos :le la Dehesa boyal 
de este termino, excepto los tranzones 
que s" hallan de tallar, hasta el 30 de 
Setiembre de 1882, y para su remate se 
ha señalado el dia 4 de Enero próximo, 
á las doce de su mañana, eu la casa con
sistorial de esta villa, por el tipo de 1.000 
pesetas y con arreglo al pliego do condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 25 de Diciembro 
d e ! 8 8 1 . = E l Alcalde, Anacleto Peñas. 

L a O l m e d a d e l u C e b o l l a . 

Con autorización superior se subas
tan por tercera vez los pastos de invier-
uo y primavera del monte nuevo de 
propios de esta villa; el primero para el 
número de 300 cabezas lanares, y bajo 
el tipo de 250 pesetas; y el segundo para 
el número de 70 cabezas mulares, y oajo 
el tipo de 187 pesetas en que han sido re
tasados. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Enero próximo, de once á doce de su ma
ñana, eu la sala consistorial de este pue
blo, bajo los respectivos pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en e l 
acto de la subasta. 

La Olmeda de la Cebolla 26 de Di
ciembre de 1881.=E1 Alcalde, Guillermo 
Oter. 

L o s M o l i n o s . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de pastos do in
vierno de la Dehesa boyal de Fueutepa-
jar , ni los de verano de la llamada Peüa-
latolva, en los dos remates iuteutados 
anteriormente, y autorizado este Ayun-
tamieuto, se anuncia de uuevo por terce
ra vez para su remate el dia 8 de Enero 
del año próximo, á las doce del dia ,en la 
sala consistorial de esta villa, bajo el tipo 
de 2C0 pesetas la primer finca y de 134 
pesetas la segunda MU que han sido reta
sados dichos pastos, y con sujeción á los 
respectivos pliegos de condiciones facul
tativas que se hallan da manifiesto en la 
Secretaría de este municipio. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de licitadores que quieran to
mar parte en la subasta. 

Los Molinos 25 do Diciembre de 
1881.=E1 Alcalde Presidente, Bernabé 
López. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado celebrar una segunda subasta 
para el arrendamiento de los pastos de 
las laderas del Caz, Presa y Peñafría 
hasta el carrizal de estos Propios, con el 
fin de admitir la puja del 10 por 100 so
bre la cantidad cu qne ya han sido rema
tados, cou más las pujas que se hagan á 
la llana, cuya subasta teudrá lugar el 
dia G del próximo mes de Enero, baio el 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
para la primera y se eucuentra de mani
fiesto en esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Mejorada del Campo 25 de Diciem
bre de 1881.=Kl Alcaide interino, Gre
gorio García Cuesta. 

* 



4 Sábalo 31 de Diciembre de 1881. 

S u n M a r t i n d e l a loga. 

En la madrugada del dia 19 del cor
riente desapareció do la casa de su dusüo 
D. Macario Sevilla, de esta vecindad, una 
burra negra, de cinco años, pequeña, 
calina, ignorándose su actual paradero, 
ñ l Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de e9ta provincia, Jefes de los 
puestos de Guardia civil y dornas depen
dientes de la Autoridad, procedan á su 
busca y detención, así como de la perso
na en cuyo poder se encuentre, remitién
dolas á disposición de mi Autoridad con 
las seguridades convenientes. 

San Martin de la Vega 26 de Diciem
bre de 1881.=El Alcalde, Tiburcio Car
rero. 

Provkkfidas judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

1874 en San Pedro Abanto; p ir el presen
te edicto lo cito, llamo y emplazo, así 
como á cualquiera porsoua que sepa su 
paradero actual, p i ra que en el termino 
de 10 días comparezca en el cuarto de 
banderas del cuartel de los Docks, en esta 
Corte, pues de no hicerto asi le parará 
el perjuicio á que baya l a g a r . 

Y para que c3 to tercer edicto t<»nga la 
debida publicidad, se insertaráeu ta (fa
ceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES, 
fijándose además uu ejemplar en la puer
ta del referí lo cuartal. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 
1881.=Manuel Bon.fós. 

Regimiento montado de Ingenieros, 
Sexuado batallón. 

El dia 13 del próximo Eaero, y en el 
cnartel de San Gil, ten Irá lagar a las diez 
de la mañana la venta en pública subasta 
de dos caba los y cinco mulo* de desecho 
que tiene el exoresalo. =Kl Coronel Co« 
mandante del Detall, Allosa. 

M a d r i d . 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 
sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la sala primera de 
lo civil de esta Audiencia se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Número 193.—Eu la villa y Corte de 
Madrid á 16 de Diciembre de 1881. Eu 
el incidente promovido y que pende an
te esta sala primera de lo civil de la 
Audiencia, seguido entre partes: de la 
una Doña Carmen Utrilla y Alcorta, de 
esta vecindad, dedicada á las labores 
de su sexo, como representante de su 
hija menor Doña Mauuela Aguirrebarre-
na y Utrilla, demandante, y eu su nom
bre el Procurador D. José Arana y Mo
ray ta , siendo su letrado defensor el l i
cenciado D. Ricardo Encinas; de la otra 
el Ministerio fiscal, y de la otra los ex
traaos del Tribunal, por la no compare
cencia de D. Enrique Heber, ó sus here
deros ó causa-habientes, caso de haber 
fallecido, sobre defensa por pobre de 
la primera en autos ejecutivos incoados 
por D. Francisco Aguirrobarrena, padre 
de la Doña Manuela y marido de la Do
ña Carmen; 

Fallamos: que debemos declarar y de
claramos pobres para litigar en los pre
sentes autos á las ya nombradas Doña 
Carmen Utrilla y su hija Doña Manuela, 
mandando se las ayude y defieu.ia en los 
mismos en dicho concepto de pobres, sin 
perjuicio del reiutegro correspondiente 
en su caso. 

Así por esta nuestra seutencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán eu el Diario oficial de Avisos 
de esta capital y en el BOLETÍN de la pro
vincia, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamo8 . = E l Sr . Garijo votó en Sala y 
no pudo finnar.=José B . Maes t r e . ^ Ig 
nacio Carrasco.=Augel Gallifa.=» Juau 
Manuel Romero. 

Coya sentencia fué publicada por el 
Sr. Magistrado poneute, hallándose cele
brando audiencia la expresada sala eu 17 
del actual . 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado y tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN do la provincia, extiendo 
la preseute en Madrid á 21 de Diciembre 
de 1881.=José Almira. 
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